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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

ama la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 3.'-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1926).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loz
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de ente Regla-
mento.

ADVERTENCIA.-No so insertará, ningún *dicta o
anuncio que sea a instancia de parto sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea a parte de

Diputación provincial
de Córdoba

SECRETARIA• • •

II • • •
NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm. 5.436
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 30 del pa-
sado mes, acordó incluir en el Plan
provincial de caminos vecinales, el
denominado DEL DE . MONTILLA A
LA CARRETERA DE MONTORO A
PUTE AL DEL KILOMETRO 60 DE
LA CARRETERA DE MONTORO A
PUTE AL 73 DE LA MISMA, PA-
SANDO POP LOS NUCLEOS DE
POBLACION DENOMINADOS
LOS ATANORES Y LLANOS DEL
ESPINAR.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial, para el general conoci-
miento, y a fin de que los interesa-
dos formulen en el plazo de quin-
ce días hábiles, las reclamaciones
que estimen pertinentes; advirtiéndo-
se que, transcurrido el plazo indica-
do, no se admitirá ninguna que se
produzca.

Córdoba 4 de Diciembre de 1935.
-E1 Presidente, Pablo Troyano.

INTERVENCION

Núm. 5.435

Acordado por la Comisión ges-
tora en sesión celebrada el 30 del
pasado mes de Noviembre utilizar el
procedimiento de apremio a que se
refiere el artículo 270 del Estatuto
provincial contra los Ayuntamientos

por las caniidades que se detallan
a continuación, importe de sus des-
cubiertos por cuotas de reparto com-
plementario por el concepto de
aportación forzosa correspondiente
al segundo semestre del ejercicio en
curso, formulado de conformidad
con lo dispuesto en el apartado C)
del artículo 232 del Estatuto provin-
cial vigente y párrafo 3.° de la Real
Orden de 12 de Mayo de 1925 y pu-
blicado en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia número 178 correspon-
diente al día 26 de Julio último, por
la presente se les notifica en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
VI del mismo texto legal y a los
efectos que en el mismo se deter- Delegación de Hacienda

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Carlota (La)  ...
Castro del Pío 	
Dos Torres 	
Encinas Reales 	
Fuente La Lancha 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tójar. 	
Granjuela (La) 	
Guadalcázar 	

Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos 	
Lucena 	
Luque. 	
Montalbán 	
Monternayor 	
Monturque
Moriles (Los).. 	
Obejo 	
Palenciana 	
Pedroche 	
Posadas 	
Pozoblanco  ....
Rambla (La) 	
San Sebastián de los Ba-

llesteros . 	
Santaella 	
Santa Eufemia
Valenzuela 	
Valsequillo 	
Villa del Río 	
Villafranca 	
Villanueva del Duque...
Villanueva del Rey 	
Viso (El) 	
Zuheros 	

2.156'24
2.173'50
1.063'40
1.736'80

83'80
1.407'30

170'36
446'38

1.508'61
491'72

3.970'90
1.682'34
8.963'92
3.488'18
1.793'56
2.080'50
1.841'40

504'53
2.450'94

907'98
1.035'30
1.157'40
2.920'34
5.763'60

358'10
3.810'70
1.285'46

660'00
936'30
800'03

2.681'56
211'66
742'52

1.662'62
247'44

TOTAL 	  75.563'42
Córdoba 7 de Diciembre de 1935.

-El Presidente, Pablo Troyano.

minan.

Pesetas

Adarnuz 	 .. 	 . . 	 3.685'50
Aguilar 	 1.217'92
Aflora 	 423'36
13aena 	 1.372'30
Belalcázar 	 3.460'76
Benamejí 	 778'24

Circular núm. 5.416
Las Direcciones Generales de Pro-

piedades y Contribución Territorial
y de Rentas públicas dicen a esta
Delegación de Hacienda lo siguiente:

Ilustrísimo señor: Llamamos su
atención sobre la Orden del Minis-
terio de Hacienda de 26 de Noviem-
bre próximo pasado, publicada en la
• Gaceta , del 3 del actual, respecto
a la obligación en que se encuentran
aquellos Ayuntamientos que actual-
mente tengan establecido el recargo
de una décima sobre las contribucio-
nes territorial e industrial para aten-
der al remedio del paro obrero, se-
gún el Decreto de 18 de Julio de 1931,
de ratificar su acuerdo, si desean
continuar percibiéndolo en 1936,
conforme determina el número 1. 0 de
la Orden del Ministerio de Trabajo,
Justicia y Sanidad de 8 de Noviem-
bre último.

A tal efecto, deberá V. I. dar la
debida publicidad a expresada Or-
den del Ministerio de Hacienda para
que los Ayuntamient )s de que se
trata proceden a ratificar sus acuer-
dos dentro del plazo señalado por
la misma y después por esa Delega-
ción se pueda llevar a efecto el cum-
plimiento del servicio que la propia
Orden le encomienda en su 2.° dis-
posición.

Al mismo tiempo deberá tener pre-
sente V. I. que la Orden del Ministe-
rio de Trabajo, justicia y Sanidad de
27 de Noviembre próximo pasado,
publicada en la « Gaceta « del 29 del
mismo mes, ha prescrito que los
Ayuntamientos donde exista paro in-
voluntario no podrán continuar con
la percepción de dicho recargo dc la
décima sobre las contribuciones in-
dustrial y territorial a que se refiere
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BOLETIN OFICIAL

el Decreto de 29 de Agosto último, y
acordar su establecimiento, si no
consignan previamente en los presu-
puestos ordinarios una cantidad pa-
ra obras no inferior a la media de las
que figuraron es los cinco arios últi-
mos, encomendando a los Delega-
dos provinciales del trabajo en pro-
poner la anulación de todos los
acuerdos municipales que no se
ajusten a tal condición.

Como se ve, por dicha Orden, la
autorización otorgada a los Ayunta-
mientos para establecer la expresa-
da décima queda supeditada a la pre-
via consignación en sus presupues-
tos ordinarios Ce la expresada can-
tidad, incumbiendo a los Delegados
provinciales del Trabajo proponer,
en su caso, la anulación del acuerdo
sobre tal exacción del Ayuntamiento
que no cumpla aquel requisito.

Este deberá, por tanto, reflejarse
en los respectivos presupuestos mu-
nicipales que reglamentariamente ha-
ya aprobado o apruebe esa Delega-
ción para el próximo año económi-
co de 1936, en los que habrá de ser
justificado por los Ayuntamientos.

Lo que se hace público por medio
de este pe' iódico oficial para cono-
cimiento de todos los Ayuntamientos
de esta provincia en evitación de po-
sibles rectificaciones presupuesta-
rias.

Córdoba 9 de Diciembre de 1935.
- El Delegado de Hacienda, Manuel
Danvila.

Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir

EXPROPIACIONES

Término municipal de Almodóvar del Río

Núm. 5.452

En el expediente de expropiación
forzosa relativo al expresado térmi-
no municipal, motivado por las obras
del embalse del Pantano de la Bre-
ña, se ha fijado la fecha de 19 de
Diciembre y hora de las diez de la
mañana, para dar comienzo a la ope-
ración de pago y consiguiente toma
de posesión de las fincas expropia-
das •

El pago tendrá lugar en las ofici-
nas de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir en Córdoba,
calle Valladares, con sujeción a las
normas y formalidades que previe-
nen los artículos del 37 al 42 de la
Ley de Expropiación forzosa y del
61 al 70 del Reglamento para su eje-
cución.

A continuación del pago se proce-
derá a tomar posesión de las fincas,
incluso en el caso de que por incom-
parecencia de los interesados o cual-
quiera otra causa no pudiera hacerse
efectivo el importe de la tasación,
que se depositará en la Caja de la
Administración Económica de la pro-
vincia, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley y Reglamento citados.

Siendo necesario para poder ha-

cer la inscripción de las fincas ex-
propiadas a nombre del Estado en
el Registro de la propiedad, el cono-
cer el número y folio de su actual
inscripción, deberá el propietario in-
teresado o persona que lo represen-
te, facilitar en el momento del pago
dichos datos o presentar sus títulos
de propiedad y en su defecto los do-
cumentos ,que los sustituyan, en evi-
tación de los consiguientes perjui-
cios.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento de aquellos a quienes afecta
y en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley y Reglamento de Expro-
piación forzosa.

Lista de propietarios

Doña Josefa y doña Dolores Be-
navides Serrano.

Don Rafael Guerra Bejarano.
Don José Prieto Natera.
Doña Pilar Ortiz Natera.
Don Joaquín Velasco Cabal.
Don Rafael DesmaSsieres y Frains.
Doña Patrocinio Suárez Varela.
Don Antonio García Pedrajas.
Herederos de don Joaquín Nalera

Junquera.
Don Francisco Natera Rodríguez.
Ayuntamiento de Almoclovar del

Río.
Doña Pilar Natera Junquera.
Don Rodolfo Castilla de las Heras.
Don Alfonso García Revuelta.
Don José Luna Castilla.
Don Fabián Aranda Fortín.
Don Enrique Prieto Ruiz.
Don Enrique Prieto Ruiz y don An-

tonio García Pedrajas.,
Don José Fernández Natera, Peri-

to de los propietarios.
Don Francisco García Sanz, idem

idem.
Don Francisco Revuelto García,

idem idem.
Don Diego Uceda, idem idem.
Sevilla 6 de Diciembre de 1935.

- El Ingeniero Director, V. de la
Puente.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Núm. 5.432

El Iltmo. Sr. Director General de
Primera Enseñanza. con fecha 7 del
actual me telegrafía lo siguiente:

'Contestando repetidas consultas
sobre si la Orden Ministerial de 12
Noviembre último, referente a vaca-
ciones afecta al Magisterio prima-
rio, esta Dirección General manifies-
ta que tanto dicha Orden como su
antecedente la de 7 de Diciembre de
1934 se refiere exclusivamente a los
establecimientos de enseñanza su-
perior y secundaria.'

Lo que se hace público en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra general conocimiento de los inte-
resados.

Córdoba, 7 de Diciembre de 1935.
-El Jefe de la Sección, Jose Coello.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 5.378

Encontrada abandonada y sin due-
ño conocido la caballería de las se-
ñas que al pié del presente edicto se
consignan, se anuncia . al público a
fin de que pueda ser reclamada por
su dueño, quien deberá .personarse
en el Negociado de Beneficencia de
la Secretaría municipal donde se le
enterará de los requisitos que deba
cumplir para recoger dicha caballería
que se halla depositada a disposición
de mi autoridad en el Asilo munici-
pal.

Córdoba 6 de Diciembre de 1935.
- El Alcalde, Ramón León.

Reseña

Un burro negro, de cinco años, de
1'15 metros de alzada, sin hierro.

Núm. 5.394

Don Bernardo Ozrrido de los Reyes,
Alcalde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento.
Hago saber: Que debiéndose pro-

ceder el próximo día 31 al empadro-
namiento general de los habitantes,
en este término municipal se comen-
zará al reparto de las hojas fami-
liares de inscripción del 15 de este
mes en adelante, recogiéndose relle-
nas desde el primero de Enero del
próximo año.

Del espíritu ciudadano de los cor-
dobeses, espero que al ser recibi-
das estas hojas en cada domicilio,
sean escrupulosamete cumplimenta-
das por el cabeza de familia, para
que esta inscripción, de la que ha de
deducirse el nuevo padrón general
de vecinos de Códoba, refleje exac-
tamente el número y condición de ca-
da uno de los habitantes.

Todas la dudas que surjan respec-
to a las inclusiones o sobre la mane-
ra de llenar cada casillero de la hoja
familiar, pueden ser consultadas a
los agentes repartidores, que en todo
momento tienen el deber de facilitar
cuantos datos se les requieran.

Dada la importancia de las opera-
ciones a realizar, estoy seguro que
todos colaborarán para el mayor
éxito de las mismas y no habrá nece-
sidad de aplicar las sancions pres-
critas contra los que incurran en
cualquier omisión o falseamiento.

Córdoba 5 de Diciembre de 1935.
- Ramón León.

Núm. 5.453

Debiendo presentarse nuevas de-
claraciones de ex i stencias de vinos
en plazo breve,- por todos los que
produzcan o comercien en este ar-
tículo, de conformidad con las nue-
vas normas dictadas por la Subse-
cretaría del Ministerio del Ramo y
ateniéndose a nuevos modelos de
declaraciones, se hace saber a los
interesados que durante las horas de
despacho han de presentar en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento Nego-

ciado de Estadística las citadas
declaraciones ante del día 20 del co-
rriente mes.

Córdoba 6 de Diciembre de 1935.
- El Alcalde, Ramón León.

EL CARPIO

Núm. 5.383

Don Francisco Gracia Espín, Alca!.
del Presidente de Ayun tamiento de
esta villa de El Carpio.
Hago saber: Que la citada Cale

poración, a tenor de lo di s p uesto en
el artículo 489 del Estatuto de 8 de
Marzo de 1924, en sesión del ('Ja dos
del corriente ha procedido a la de -
sigilación de los vocales natos de las
Comisiones de evaluación del repar-
timiento, resultando corresponder
los señores siguentes:

PARTE REAL

Doña María Delores León Muñoz,
Don Santiago Sitiar y Falco.
Don Miguel Zurita Bazán.
Doña Ana Majuelos Amor.

PARTE PERSONAL
Lon Luis León Muñoz.
Don Rafael Ojeda García.
Don José Alberti Lapiedra.
Asimismo quclan expuestos al pú,

blico en la Casa Ayuntamiento, por
término de siete días, los documen-
tos administrativos que han servido
de base para las anteriores designa-
ciones.

Lo que se publica para conoci-
miento general y a los efectos de re-
clamación, que precisamente deberá
formularse, en su caso, en el plazo
de cinco días hábiles en esta Alcal-
día, para ante el Tribunal económico
administrativo provincial, conforme
establece el artículo 490 de dicho
Cuerpo legal.

El Carpio a 3 de Diciembre de
1935. - El Alcalde Presidente, Fran-
cisco Gracia.

PEDRO ABAD

Núm. 5.395

Don Juan Lara Nieto, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa de Pedro-Abad.
Hago saber: Que formado por

los arquitectos designados por ci

Ayuntamiento, y aprobado por la

Corporación municipal el proyecto
para las obras de construcción de un

nuevo Cementerio, quedan dichos
documentos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de 30 días, durante los

cuales puede ser examinado por los

que así lo deseen y presentar las re-
clamaciones que estimen convenie n

-tes.
Pedro-Abad 6 de Diciembre de

1935. - Juan Lara.

BENAMEJI

Núm. 5.397

Don Antonio Baena Aguilar, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es'

ta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado los padrones del impuesto de

Patente Nacional de circdació n de
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automóviles en sus clases A) 13) y C)
para el próximo ejercicio de 1936,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el plazo de 15 días contados
desde que se inserte este edicto en el
ß()LETIN OFICIAL de la provincia,
al objeto de que puedan enterarse
los interesados y formular las recla-
maciones que les asistan.

13ename j í 6 de Diciembre de 1935.
-El Alcalde, Antonio Baena.

Núm. 5.397

Don Antonio Baena Aguilar, Alcalde
constitucional de, esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el año 1936 conforme
a lo dispuesto en el artículo 67 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de diez días, contados desde
el en que se inserte el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
al objeto de que puedan enterarse
los interesados y formular las recla-
maciones que les asistan.

Benameii a 6 de Diciembre de 1935.
-El Alcalde, Antonio Baena.

GUADALCAZAR

Núm. 5.399

Don José Luna Serrano, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa de Guadalcázar •
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele-
brada el día 25 de Noviembre último,
en cumplimiento a lo establecido en
el artículo 489 del Estatuto municipal,
ha designado vocales natos de las
Comisiones de evaluación del repar-
timiento general de utilidades a los
señores siguientes:

PARTE REAL
Don Antonio Serrano Reyes.
Don Manuel Guerrero Aguilar.
Don Pedro Salazar López.
Don Ricardo Naises Reifs.
Don Fernando Serrano Lozano.
Don Mariano Sánchez Rejano.

PARTE PERSONAL
Don José Ostos Ruiz.
Don Francisco Of Feit.
Don Salvador Serrano Reyes.
Don Marcelino Morales García.
Estas designaciones se formulan

Para el que se confeccione en el año
1936, y contra las mismas podrán
en tablarse las reclamaciones perti-
nentes ante este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de siete días, termina-
do el cual, no se oirán las que se
formulen.

Guadalcázar a 6 de Diciembre de
193 5. - José Luna.

LUQUE

Núm. 5.404

Do n José Burgos Carrillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que aprobado el

Presup uesto municipal que ha de re-
gir en el p róximo ejercicio de 1936,

en la sesión celebrada por la Corpo-
ración de mi presidencia en el día de
hoy, queda expuesto al público er.
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de 15 días que señala el
artículo 300 del Estatuto municipal,
pudiéndose formular las reclamacio-
nes p rocedentes ante el Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda duran-
te otro plazo igual a partir del en que
termine aquel, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 301 del mencionado
Estatuto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Luque 7 de Diciembre de 1935. -
José Burgos.

RUTE

Núm. 5.405

Don losé María Gómez de Aranda y
Roldán, Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por

el Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión de seis del actual, el proyecto
de presupuesto ordinario para el
próximo ejercicio de 1936, queda ex-
puesto al público con iodos los do-
cumentos que determina el artículo
296 del Estatuto municipal, en esta
Secretaría municipal para que duran-
te las horas de once a trece de los
días laborables y plazo de 15 días há-
biles a contar del siguiente en que es-
te edicto aparezca en el BOLETIN
OFICIAL, pueda ser examinado e in-
terponer en su contra dentro del re-
ferido plazo y dos días más, las re-
clamaciones u observaciones que es-
timen convenientes los contribuyen-
tes o entidades interesadas.

Rute 7 de Diciembre de 1935. José
María Gómez.

SANTA EUFEMIA

Núm. 5.411

Don Arsenio Romero Fernandez, Al-
calde constitucional de esta villa de
Santa Eufemia.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
año 1936, queda expuesto al público
dicho documento en la Secretaria
municipal por término de quince
días, a fin de que si lo creen necesa-
rio puedan formularse reclamaciones
por los habitantes del término ante la
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del Esta-
tuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamento
de 23 de Agosto de 1924.

En Santa Eufemia a 7 de Diciem-
bre de 1935. El Alcalde, Arsenio
Romero.

VILLAVICIOSA

Núm. 5.412

Don Manuel Gómez Nieto, Alcalde
Presidente de la Comisión gestora
de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprobada, en

Principio por la Comisión gestora
de este Ayuntamiento, unas propues-
tas de tranferencias de crédito, entre
diferentes capítulos y artículos del
p resupuesto ordinario del año actual,
q ueda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, el res-
pectivo expediente durante el plazo
de 15 días hábiles contados desde el
que se publique este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que en dicho plazo y horas de
oficina, puedan formularse las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Villaviciosa 7 de Diciembre de
1935. - Manuel Gómez.

MONTORO

Núm. 5.420

Don Enrique Rodríguez Cabezas,
Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que conforme al

artículo ciento sesenta y uno del Esta-
latuto municipal y al Reglamento de
dos de Julio de mil novecientos vein-
ticuatro se sacan a pública subasta
las obras de construcción de un cua-
dro de bovedillas de tercera clase
para adultos en el Cementerio muni-
cipal de esta población, cuyo remate
tendrá lugar en la Secretaría de es-
tas Casas Consistoriales de diez a
diez y media del día veintiocho de
Diciembre actual bajo el tipo de tres
mil quinientas cuarenta pesetas cin-
co céntimos a que asciende el im-
porte del presupuesto de contrata de
las aludidas obras.

El acto será presidido por mí o
por el señor Teniente de Alcalde en
quien delegue, con asistencia de
otro miembro de la Corporación de-
signado por la misma y del Secreta-
rio de este Ayuntamiento.

Las proposiciones extendidas en
papel de la clase sexta (cuatro pese-
tas cincuenta céntimos) se ajustarán
al modelo inserto al final y el contra-
to en su caso a las condiciones que
aparecen fijadas en los pliegos que
obran en el expediente de su razón
el cual se halla de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Mu-
nicipio.

Para tomar parte en la licitación
es preciso no estar comprendido en
ninguno de los -casos del artículo
noveno del Reglamento de dos de
Julio de mil novecientos veinticuatro
y acompañar con la proposición la
cédula personal del postor y el res-
guardo de haberse consignado por
este en las arcas municipales, como
depósito provisional, la cantidad de
ciento setenta y siete pesetas, o sea
el cinco por ciento del tipo señalado
para la subasta.

El expresado depósito provisio-
nal, se convertirá por el rematante
en fianza definitiva elevándolo a la
cantidad de trescientas cincuenta y
cuatro pesetas dentro de los diez
días siguientes al en que se le comu-
nique la adjudicación de la subasta.

Los pliegos que contengan las
proposiciones, la cédula personal y
el resguardo del depósito provisio-
nal se entregarán bajo sobre cerrado

que llevará escrito en el anverso:
» Proposición para optar a la subas-
ta de las obras de construcción de
un cuadro de bovedillas de tercera
clase para adultos en el Cementerio
municipal de esta ciudad», al Presi-
dente de la mesa durante la media
hora marcada al principio no ad-
mitiéndose más proposiciones que
aquellas que ofrezcan mayor re-
baja.

Si entre los admitidos hubiesen
dos o más proposiciones iguales
más ventajosas que las restantes en
el mismo acto se verificara licitación
verbal durante el termino de quince
minutos y si transcurrido dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidi-
rá por medio de sorteo la adjudica-
ción provisional del remate.

Conforme al número diez del ar-
tículo sexto del Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinticua-
tro, se hace constar que el acuerdo y
condiciones de la subasta se han he-
cho público durante el plazo de cin-
co días sin que se haya producido
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que
deseen interesarse en la subasta.

Montoro nueve de Diciembre de
mil novecientos treinta y cinco. - En-
rique Rodríguez.

MODELO DE PROPOSICION

(En papel de la clase sexta de cuatro
pesetas cincuenta céntimos)

vecino de 	
como acredita con la cédula perso-
nal de la tarifa 	 clase 	
número 	 expedida en 	
	 con fecha 	
que acompaña, enterado del pro-
yecto, presupuesto y pliego de con-
diciones referentes a las obras de
construcción de un cuadro de bo ye-
dillas de tercera clase de adultos en
el Cementerio municipal de esta po-
blación, se obliga y compromete a
realizar dichas obras con sujeción
estricta a las condiciones contenidas
en los pliegos mencionados por la
suma de 	
pesetas (en letra).

Fecha y firma.

ADAMUZ

Núm. 5.426
Don Bernabe Cano Redondo, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que acordado por

la Corporación de mi presidencia en
sesión del diecinueve de Octubre últi-
mo construir un Grupo escolar, para
lo cual ha sido concedida a este
Ayuntamiento la subvención del Es-
tado y que asciende a 48.000 pesetas,
se abre un plazo que expirará a los
ocho días de aparecer inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que durante el
mismo puedan aducirse reclamacio-
nes sobre tal acuerdo.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Adamúz 9 de Diciembre de 1935. -
Bernabé Cano,
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JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 5.346

Cedula de citación

En providencia dictada en el día de
hoy por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta
capital en sumario que se sigue por
hurto de caballerías, ha mandado se

cite por medio de la presente a un
individuo llamado Felix Roldán Nie-
to, vecino de esta capital, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
dentro del término de cinco días
comparezca ante este juzgado, sito
en calle de Gongóra sin número, con

el fin de recibirle declaración en di-
cho sumario, bajo apercibimiento de
que sino lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Córdoba 4 de Diciembre de 1935.
-El Secretario, José M. a . Cortazar.

Núm. 5.347
Don Patricio López y González de

Canales, Juez de Instrucción acci-
dental del distrito de la Derecha de
esta capital.
Por el presente, cito y llamo por

término de diez días a contar desde
su inserción en la •Gaceta de Ma-
drid . y BOLETIN OFICIAL de esta

provincia, a la persona dueña de una
pulsera de platino con piedras con
inscripción .Modesto 21-X-932 . , que
ha sido intervenida a Francisco Alca-
lá Fernández, y se supone de ilegíti-
ma procedencia, para que dentro de
dicho término comparezca ante este
Juzgado y acredite la pertenencia de
la misma; bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parara el per-
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Córdoba a 4 de Diciem-
bre de 1935.- Patricio López. - El
Secretario licenciado, A. Martín.

Núm. 5.348
Don Patricio López y González de

Canales, juez de Instrucción del
dish ito de la Derecha de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de de los cerdos, que al final se re-
señan, que el día 30 de Noviembre
pasado, fueron sustraídos a dona
Araceli Becerra González, vecina de
Córdoba, del cortijo •Carrasquilla.,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y los
cerdos, de ser encontrados, los pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 4 de Diciem-
bre de 1935. - Patricio López.- El
Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Una cerda de nueve a diez arrobas

de peso, colorada, y un lechón de
unas tres arrobas, entero, negro.

Núm. 5.368

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-

dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
los efectos que al final se reseñan,
que el día 18 de Noviembre pasado
fueron sustraidos a don Salvador Le-
bret Ballesta, de su clínica en calle
Diego León de esta capital, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenido del au-
tor o autores del hecho, y los efec-
tos de ser encontrados los p ondrán a
mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legitima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 4 de Diciem-

bre de 1935. - Marcial Zurera Rome-
ro. - El Secretario P. H., Rafael Fon-
seca.

Reseña

Un alfiler de otro para corbata for-
ma de bola con varias piedras de co-
lores.

Tres sobres de Pibotes de acero
•Crupp . para sujetär los dientes fi-
jos.

Un arito de oro de una corona de
dientes que tendría un gramo y
medio.

Quince o veinte monedas de cobre
antiguas, árabes, romanas y griegas.

Núm. 5.387

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex
hort y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
los efectos que al final se reseñan,
que el día 23 del actual fueron sus-
traídas a don Fernando Arroyo Hi-

dalgo, vecino de esta capital, del si-
tio su domicilio en calle Torres Ca-
brera 11, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y las efectos de ser encontra-
dos los pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Noviem-
bre de 1935. - Marcial Zurera. - El
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

D'os alfileres de corbata de oro,
uno de forma ancha y otro redonda
sin piedras.

Un puñal con puño y funda de
plata.

Tres pantalones de punto blancos.
Tres Camisas blancas y de color

de caballero.
Unas tijeras nuevas grandes.
Un cepillo para la ropa.

Núm. 5.430
Don Marcial Zurera Romero, Juez

de primera Instancia del distrito
de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y por la Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos de juicio
ejecutivo, por el procedimiento
sumario de la Ley Hipotecaria, a
instancia de los Bancos de Espa-
ña, de Bilbao, Hispano Americano
y Español de Crédito, para el co-
bro de cantidad, estando acordada
la venta en pública tercera subas-
ta, sin sujeción a tipo de las fincas
que a continuación se describen:

Finca número 2.-Cortijo en la
Campiña de Córdoba "San Ramón
Nonnato" formado por agrega-
ción de los nombrados Monterudo
o Monterito Bajo y Luis Díaz; tie-
ne de cabida 595 hectáreas, 77
áreas, y 24 centiáreas, dentro de
esta finca existe un pozo que sir-
ve de aguadero para los ganados;
valorada a efectos de subasta en
UN MILLON CIENTO SETENTA
Y TRES MIL TRESCIENTAS SE-
TENTA PESETAS.

3.-Un pedazo de tierra calma
segregado de la totalidad del Cor-
tijo Galapagar Alto, término de
ésta, de 331 hectáreas, 92 áreas y
19 centiáreas. Tiene dentro de su
perímetro un pozo abrevadero con
sus pilas, una era y un asiento
compuesto de cocina y otras de-
pendencias; valorada a efectos de
subasta en quinientas treinta y
ocho mil doscientas pesetas.

5.-Cortijo nombrado "Asiento
del Marqués", término de Moren-
te, cabida 130 hectáreas, 38 áreas
y 22 centiáreas, tiene un pozo de
señorío y los albergues de costum-
bre que pertenecen al arrendatario
y que se consideran alpatanas de
su labor; apreciada en doscientas
cuarenta y cuatro mil doscientas
pesetas.

6.-Una posesión de olivar lla-
mada Hazas Unidas, Cansina y
Marquesa, situada en el término
de Bujalance, de 55 hectáreas, 9
áreas y 51 centiáreas, con 4.710
olivos; valorada a efectos de su-
basta en doscientas setenta y cua-
tro mil doscientas pesetas.

27.-Olivar conocido por el del
Gobierno, pago de la Graja, tér-
mino de Bujalance, de 91 áreas,
83 centiáreas; valorada en 2.922
pesetas.

28.-Olivar llamado Llano Gran-
de, mismo término, de 2 hectáreas,
29 áreas y 55 centiáreas; valor
3.228 pesetas.

29.-Olivar llamado Pajarito, si-
tios Matas Viejas, término de Bu-
jalance, de 66 áreas, 31 centiáreas;
valor 870 pesetas.

30.-Olivar llamado Lagartijo,
mismo sitio y término, de 26 áreas,
y 50 centiáreas; valor 432 pesetas.

31.-Olivar llamado Mojonera
Chica, igual término, sitio Cariada
de la Granja, de 35 áreas y 8 cen-
tiáreas; valor 432 pesetas.

32.-Olivar llamado Mojonera
Grande, mismo sitio, de 82 áreas;
25 centiáreas; valor 1.206 pesetas.

33.-Olivar en el mismo térmi-
no, llamado Majarilla, con una fa-
nega; valor 804 pesetas.

34.-Olivar llamado Cuadrado
del Pilar, pago con una fanega;
valor 804 pesetas.

35.-Olivar llamado Rincón del
Toro, mismo término, de 35 áreas
y 71 centiáreas; valor 474 pesetas.

36.--Olivar llamado Charcón
mismo sitio, de 41 áreas, una cen-
tiárea; valor 672 pesetas.

37.-Olivar en el mismo sitio,

llamado Garabato, de 71 äreJ(5

pago Cariada de las Viñas, de un

11,

?illo
del mismo término y pago 	

,

a -el,

41 centiáreas; valor 942 peseautsa

valor 2.676 pesetas.

pesetas

hectárea, 63 áreas y 24 centiáreas.

y 73 centiáreas; valor 2.406 pe_
setas.

40.-Olivar conocido por P

Graja, de una hectárea, 33 äliraedaas

38.-Olivar llamado Torr€i

39.-Olivar llamado Jaral

PósitoCain ,
pago Cariada de las Viñas, de
hectárea, 32 áreas y 72 centiáreas;
valor 1.734 pesetas.

41.-Olivar llamado Vicente
-go Calvario, de 33 áreas, 80 cen

tiáreas; valor 408 pesetas.
42.-Otro olivar en el m ismo

término, pago del Tomillar, de
hectárea, 68 áreas, 56 centtáreas;
valor 2.412 pesetas. 

43.-Olivar llamado Cel:
mismo término que las 'anteriores,
pago de la Alcubilla, una hectá-
rea; valor 1.218 pesetas.

44.-Olivar conocido por Naran-
jal, de 3 hectáreas, 46 áreas y 95
centiáreas, en el pago de Cariada
de la Granja; valor 8.496 pesetas.

45.-Olivar en el mismo térmi-
no, pago Viñas, conocido Tomillar,
una hectárea, 57 áreas y 94 cen-
tiáreas; valor 1.998 pesetas.

46.--Olivar llamado Rosario,
mismo término, pago Alcubilla, 9
celemines; valor 534 pesetas.

47.-Olivar conocido por Sola-
nacón, 66 áreas y 22 centiáreas;
valor 798 pesetas.

48.-Olivar llamado Pajarito, en
el mismo término, de 66 áreas y
42 centiáreas; valor 932 pesetas
40 céntimos.

49.-Olivar llamado Poyo Cue-
vas, en el mismo término, pago
Mataviejas, 51 áreas y 2 centi-
áreas; valor 666 pesetas.

50.-Olivar conocido por Palo-
mino, pago de la Alcubilla, con 66
áreas y 31 centiáreas; valor 1.725
pesetas.

51.-Olivar llamado Zarzuela,
mismo término, 30 áreas, 61 cen-
tiáreas; valor 699'60 pesetas.

52.-Olivar conocido por el Ne-
gra, pago C. Graja, de una hectá-
rea, 42 áreas y 82 centiáreas; va-

lor 1.198'80 pesetas.
53.-Olivar nombrado la Cuni-

ta, pago Alcubilla, de 81 áreas, 61
centiáreas; valor 932'40 pesetas.

54.-Olivar conocido por Cua-
rrado del Naranjal, pago Baezana,
de 45 áreas, 91 centiáreas; valor
566 pesetas.

55.--Olivar llamado Llano Chi-
co, mismo pago, de 96 áreas 59
centiáreas; valor 1.498'80 pesetas.

56.----Casa número 8, calle Val-

verde de Bujalance, consta de dos
cuerpos, habitaciones, patio corral
y pozo, superficie 594 metros; va-
lor 19.320 pesetas.

.5.8.-Olivar en el mismo término
de Bujalance, sitio Cabezón Y
Puente de Adalid, de 51 áreas Y
una centiárea; valor 799'20 pese

-tas.
59.-Olivar mismo término, lla-

mado Mojonera, pago Mata Vieja,
de 56 áreas, 11 centiáreas; valor
799'60 pesetas.

60.-Olivar sitio Estacares de

Belmonte, mismo término, de 86

áreas, 7. 1 centiáreas; valor 1.200rel a 

61.-Olivar llamado Doña An -

tonia, mismo sitio y término, de
una hectárea, 12 áreas y 23 cen

-tiáreas; valor 1.596 pesetas.
62.-Olivar que fué parte del

lI p mado Cordobés, mismo sitio
término, de 86 áreas, 71 centi-

. á,reas; valor 1.200 pesetas.
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63.-Olivar pago Cerro Madero,
mismo término, 94 áreas; valor pe-
setas 1.200.

64.-O livar llamado • Cruz Agui-
lar, pago P. Prado, una hectárea,
7 áreas y 54 centiáreas; valor pe-
setas 1.598'40.

65.-O tro olivar llamado el An-
gost illo, pago C. Madero, de 20
áreas y 40 centiáreas; valor 266'40
pesetas.
66.-Olivar llamado Aldeán,

mismo sitio y. término, de 61 áreas,
22 centiáreas; valor 799'20 pe-
setas.

67.--Olivar llamado Cubero,
mismo término, pago C. de Villas,
de una hectárea, 42 áreas y 85 cen-
tiáreas; valor 1.198'80 pesetas.

68.-Olivar en igual término, si-
tio Cariada del Mayorazgo, de 91
áreas, 82 centiáreas; valor pesetas
1.198'80.

69.-Otro olivar llamado Rosa-
rio, mismo pago y término, de una
hectárea, 22 áreas y 44 centiáreas;
valor 1.598'40 . pesetas.

71.-Olivar en Cruz de Aguilar,
pago C. Madero, de 27 áreas, 43
centiáreas; valor 476'80 pesetas.

72.-Olivar igual término, pago
Estacares, de una hectárea, cuatro
reas y 56 centiáreas; valor pese-

tas 1.332.
73.-Otro olivar en igual térmi-

no, conocido por Veredas, pago
Illajadillas, de 66 áreas y 32 centi-
áreas; valor 932'40 pesetas.

74.-Otro olivar en igual térmi-
no, pago Cerro Madero, de una
hectárea, 2 áreas y 3 centiáreas;
valor 1.332 pesetas.

75.-Otro olivar en igual térmi-
no, pago que el anterior, sitio Pozo
del Prado, de una hectárea, 88
áreas y 73 centiáreas; valor pese-
tas 2.397'60.

76.-Otro olivar mismo pago, de
61 áreas, 21 centiáreas; valor pe-
setas 799'20.

77.-Otro olivar conocido por
Rojuelas, con 61 áreas, 21 centi-
áreas; valor 799'20 pesetas.

78.-Otro olivar al sitio C. Ma-
yorazgo, de una hectárea, 17 áreas
y 24 centiáreas; valor 1.332 pese-
tas.

79.-Olivar mismo pago y tér-
mino, que el anterior, con 91 áreas,
31 centiáreas; valor 1.332 pesetas.

80.-Otro olivar llamado Cerro
de las Palomas, con una hectárea,
53 áreas y 5 centiáreas; valor pe-
setas 2.397'60.

81.-Olivar mismo pago, de 45
áreas, 91 centiáreas; valor 799'20
pesetas.

82.-Olivar pago M. Rubio, de
dos hectáreas, 47 áreas y dos cen-
tiáreas; valor 3.330 pesetas.

83.-Olivar llamado Cariada del
Rey , mismo sitio, de 4 hectáreas,
59 áreas y 9 centiáreas; valor pe-
setas 5.868.

84.-Olivar mismo término, pa-
go M. Rubio, con una hectárea, 67
áreas y 3 centiáreas; valor pese-
tas 2.397'60.

85.-Olivar pago Miguel Rubio,
de 38 áreas y 26 centiáreas; valor
534 Pesetas.

86 .-Olivar llamado Nuevo, pa-
go Fontanar, de 81 áreas, 62 cen-
tiáreas; valor 1.332 pesetas.

87 .-Otro olivar mismo término,
de 66 áreas y 32 centiáreas; va-
lor 825'60 pesetas.
„ 88 .-Otro olivar llamado "Rati-
11 

olivar
de 55 áreas, 40 centiáreas;Valor 666 pesetas.

89.-Otro olivar mismo sitio, de
una hectárea, 22 áreas y 4 centi-
áreas; valor 1.604'40 pesetas.

90.-Otro olivar, pago San Ilde-

fonso, de 40 áreas y 82 centiáreas;
valor 666 peSetas.

91.-Otro olivar mismo término,
de 56 áreas y 11 centiáreas; va-
lor 799'20 pesetas.

92.-Otro olivar, 2 hectáreas,
44 áreas y 88 centiáreas; valor pe-
setas 3.330.

93.-Otro olivar mismo término
y pago de una hectárea, 53 áreas
y 5 centiáreas; valor 1.998 pese-

tas.
94.-Otro olivar mismo término,

de una hectárea, 37 áreas y 74
centiáreas; valor 1.731'60 pesetas.

95.-Olivar mismo término, pa-
go Rojuelas, 2 fanegas y 3 celemi-
nes; valor 1.734 pesetas.

96.-Olivar mismo término, de
71 áreas, 42 centiáreas; valor pe-
setas 812'40.

97.-Olivar en el mismo término
y sitio, de 66 áreas, 32 centiáreas;
valor 865'20 pesetas.

98.-Olivar mismo sitio, 2 hec-
táreas, 83 áreas y 9 centiáreas;
valor 3.330 pesetas.

. 99.-Olivar nombrado Cabezón,
.de 91 áreas, 83 centiáreas; valor
1.198'80 pesetas.

100.-Otro olivar en el mismo
término y pago de 61 áreas, 21 cen-
tiáreas; valor 799'20 pesetas.

101.-Suerte de olivar llamada
Primera Cariada de las Rosas, de
72 áreas, 69 centiáreas; valor pe-
setas 799'20.

102.-Suerte llamada la Segun-
da Cariada Rosas, con 2 hectáreas,
8 áreas y 49 centiáreas; valor pe-
setas 2.397'60.

103. 	 Suerte de olivar llamada
la Tercera Cariada Rosas, de 2 hec-
táreas, 56 áreas y 35 centiáreas;
valor 799'20 pesetas.

105.-Olivar llamado Cabeza--
del Cuervo, 2 hectáreas, 16 áreas
y 14 centiáreas, valor 3.330 pese-
tas.

106.-Suerte de olivar llamada
Cario Quebrado, sitio su nombre,
42 áreas, 70 centiáreas; valor pe-
setas 534.

107.-Olivar sin nombre conoci-
do, de una hectárea, 68 áreas y
33 centiáreas; valor 1.598'40 pe-
setas.

108.-Suerte olivar llamada Ca-
bezón, 7 hectáreas, 91 áreas y 91
centiáreas, término de Bujalance;
valor 9.324 pesetas.

109.-Olivar llamado Fontanar
Chico, de una hectárea, 70 áreas
y 88 centiáreas; valor 1.322 pese-
tas.

110.-Olivar llamado Segunda
Gavilana Chica, de 40 áreas, 81
centiáreas; valor 534 pesetas.

111.-Suerte de olivar llamada
Fontanar Grande, de 5 hectáreas,
45 áreas y 80 centiáreas; valor
6.660 pesetas.

112.-Olivar llamado La Viña o
Vega, de 84 áreas, 16 centiáreas;
valor 534 pesetas.

113.-Suerte de olivar llamada
Rincón o Rinconcillo, de 36 áreas,
34 centiáreas; valor 666 pesetas.

114.-Olivar llamado Lindel o
Guindel, de una hectárea, 30 áreas
y 7 centiáreas; valor 1.332 pese-
tas.

115.-Suerte olivar llamada San
Francisco, de 56 áreas, 76 centi-
áreas; valor 666 pesetas.

9116.-Olivar llamado El Pegu-
jar, mismo sitio, de 3 hectáreas,
50 áreas y cinco centiáreas; valor
4.662 pesetas.

118.-Suerte tierra calma, sitio
San Benito, 26 áreas, 14 centi-
áreas; valor 266'40 pesetas.

119.-Olivar pago C. de la Gra-.

ja, término de Morente, 2 fanegas
de cuerda; valor 3.492 pesetas.

120.-Olivar Manchón situado
en la 'rejera, pago Viejos, una fa-
nega, 3 cuartillos; valor 1.068 pe-
setas.

121.-Olivar pago Deán, 8 hec-
táreas, 43 áreas y 11 centiáreas;
valor, 10.656 pesetas.

122.-Olivar conocido por Vi-
driero, pago Viñas, 6 fanegas, 7
celemines; valor 5.328 pesetas.

123.-Olivar pago C. Madero,
de 10 cuartillos y 2 celemines; va-
lor 799'20 pesetas.

124.-Un molino aceitero, situa-
do en las afueras de la ciudad de
Bujalance, sitio San Roque, de
2.215 metros de extensión, con co-
rral, pozo y en su edificación exis-
te una prensa de presión con em-
piedro de rulos, bodega, con once
vasos, calderas orujera y una cua-
dra; valor 66.600 pesetas.

125.-Suerte olivar nombrada
"La Morente", término de Buja-
lance, 3 hectáreas, 23 áreas y 37
centiáreas; valor 4.662 pesetas.

126.11-Olivar llamado Cruz Agui-
lar, pago C. Madero, de una hec-
tárea, 89 áreas y 39 centiáreas;
valor 2.664 pesetas.

127.-Olivar llamado Primero
de Cariada Rojuelas, pago C. Ma-
dero, una hectárea, 86 áreas y 81
centiáreas; valor 2.664 pesetas.

128.-Suerte llamada del Yesar
o Segunda Cariada Rojuelas, mis-
mo término, una hectárea, cuaren-
ta áreas y 27 centiáreas; valor pe-
setas 1.332.

129.-Suerte olivar llamada An-
gostillo, pago C. Madero, de 72
áreas, 68 centiáreas; valor 799'20
pesetas.

130.-Suerte llamada La Huerta
del mismo término, sitio Cariada
Norias, una hectárea, 58 áreas y
12 centiáreas; valor 1.608 pesetas.

131.-Olivar llamado La Corba-
ta, pago Estacares, una hectárea,
35 áreas y 12 centiáreas; valor pe-
setas 1.200.

133.-Olivar llamado La Gavi-
lana Grande, pago Miguel Rubio,
una hectárea, 7 áreas y 12 centi-
áreas; valor 1.200 pesetas.

134.-Olivar llamado La Prime-
ra Gavilana Chica, mismo término,
cabida 29 áreas, 33, centiáreas;
valor 534 pesetas:

135.-Suerte olivar dividida en
dos por la vereda servidumbre de
San Ildefonso, en el mismo térmi-
no, 2 hectáreas, 9 áreas, y 77 cen-
tiáreas; valor 2.664 pesetas.

136.-Cortijo denominado Ocha-
villo, en el término de Córdoba, de
177 hectáreas, 92 áreas y 4 cen-
tiáreas. Dentro de esta finca hay
un edificio que ocupa una superfi-
cie de 2.005 metros, 50 decíme-
tros; valor UN MILLON CUATRO-
CIENTAS CINCO MIL DOSCIEN-
TAS NOVENTA Y DOS PESETAS
CUARENTA Y CINCO CENTI-
M OS.

137.-Un manantial o venero de
agua potable, radicante en el cor-
tijo del Ochavillo, propio de don
Alfonso Porras Rubio y segrega-
do de esta finca para formar otro
independiente, se halla a unos cin-

co metros de la superficie y contiene
un caudal de agua potable de ocho-
cientos metros cúbicos aproxima-
damente en las veinticuatro horas;
valorado en doscientas setenta y
ocho mil cuatrocientas pesetas.

139.-Haza de tierra, segunda
del Cario-Mari Ruiz, en este térmi-
no, de 10 fanegas y 10 celemines;
valorada en 9.324 pesetas.

141.-Porción o predio de -olivar

denominada La Virgen del Car-
men, pago de los Barreros, térmi-
no de Adamuz, de 35 hectáreas,
50 áreas y 33 centiáreas, dentro
de esta finca se halla el caserío
compuesto de habitaciones altas y
bajas, cuadra, pajar, casa de acei-
tuneros, patio, molino de dos pren-
sas de carga mayor con su bodega;
valorada en DOSCIENTAS VEIN-
TE Y UN MIL SESENTA Y CUA-
TRO PESETAS.

142.-Tierra calma conocida por
las Canteras, del término de Luce-
na, de 71 área, 26 centiáreas; va-
lor 1.332 pesetas.

143.-Suerte de tierra calma,
radicante en el partido de la De-
hesa de la Villa, término Lucena,
de 26 áreas, 10 centiáreas, valora-
da en 432 pesetas.

144.-Olivar conocido por la Lo-
ca, en el partido del camino de
Cabra, de una hectárea, 7 áreas y
99 centiáreas; valor 666 pesetas.

145.-Tierra inculta con cante-
ra de barro para ladrillos sita en
el término del Horcajo, término
Lucena, de 67 áreas, 7 centiáreas;
valor 3.996 pesetas.

146.-Tierra de olivar en el par-
tido de la Dehesa de la Villa, tér-
mino de Lucena, de una hectárea,
17 áreas y 42 centiáreas; valor pe-
setas 1.332.

147.-Casa almona, sita en la
calle Alarnos de la ciudad de Lu-
cena, dando esquina al llano de
San Roque, marcada con los núme-
ros 98 y 100, manzana 44 del quin-
to cuartel, tiene una superficie de
1.239 metros, 38 decímetros; va-
lorada en 8.556 pesetas.

148.-Tejón de tierra calma, en
el ruedo y término de la ciudad de
Lucena, al partido de las Tinaje-•
rías, frente a la Ermita de San Ro-
que, cabida seis celemines; valor
1.332 pesetas.

149.-Una fábrica de tinajerías,
sita en la calle Alarnos de Lucena,
marcada con el número 96, man-
zana 92 del quinto cuartel, que tie-
ne una superficie de 3.330 varas
cuadradas; valor 3.330 pesetas.

150.-Casa número 22, calle
Alarnos de Lucena, quinto cuartel,
que comprende dos fábricas, tiene
una superficie de 500 metros y 77
decímetros, en esta casa ha sido
instalada una fábrica mecánica y
horno para la fabricación de ladri-
llos, con central eléctrica y mate-
rial moderno ; valorada en pesetas
34.365'70.

151.-Porción de tierra calma,
situada en las Tinajerías de - Luce-
na, de 5 áreas, 21 centiáreas, 72
decímetros cuadradoS; valor pese-
tas 134'40.

152.-Suerte de tierra calma, al
partido de los Yesares, primer
cuartel rural del mismo término,
con cabida de 67 áreas, 82 centi-
áreas y 52 decímetros; valorada en
666 pesetas.

153.-Casa señalada con el nú-
mero 90, calle A4amos de Lucena,
de 129 metros, 61 decímetros, con-
teniendo entre otras dependencias
medio pozo; valorada en 1.998 pe-
setas.

154.-Tierra calma sita en el
partido de las Tinajerías del tér-
mino de Lucena, de 2 celemines,
dentro de cuyo perímetro se com-
prende medio pozo ; valorada en
399'60 pesetas.

155.-Suerte de tierra calma,
partido de los Yesares de Lucena,
cabida una hectárea, 95 áreas y 48
decímetros; valorada en 399'60
pesetas.

156.-Una fábrica de tinajerías,
conocida por la de Flores, sita ea-
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corno demandado don Rafael Reyes
Santiago, también mayor de edad,
del campo, vecino de aquella ciudad,
cuyo actual paradero se ignora, el
que ha permanecido en rebeldía y el
Ministerio Fiscal en representación
del ausente sobre divorcio vincular; y

Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar a la
demanda y en su consecuencia al di-
vorcio y disolución del vínculo crea-
do entre la actora doña Carmen Hor-
nero Serrano y el demandado don
Rafael Reyes Santiago por conse-
cuencia del matrimonio canónico ce-
lebrado en Baena en 21 de Septiem-
bre de 1896, con todas. las conse-
cuencias inherentes a esta declara-
ción en cuanto a las personas y
bienes de los cónyuges, se declara
culpable a don Rafael Reyes Santia-
go como causante del divorcio y se
le imponen todas las costas del pro-
cedimiento. Y par esta nuestra sen-
tencia, cuyo testimonio se remitirá al
Juez de primera instancia de Baena
para la notificación a las partes, ha-
ciéndolo respecto al demando rebel-
de por cédulas en forma legal y una
vez firme para su ejecución y cum-
plimiento, definitivamente juzgando
la pronunciamos mandarnos y firma-
mos. - José Morenza. - Antonio Rue-
da. José Ortega. - Rubricados.

Y para insertar en pe.riódicos ofi-
ciales para que sirva de notificación
al demandado rebelde don Rafael
Reyes Santiago, expido el presente
en Baena a 2 de Diciembre de 1935.
-El Secietario judicial, J. ',2abadan.

año actual por hurto de una hurra
negra, de 18 años, sin hierro; Pro-
piedad de Matías Castillejo Bebe
y otra de 6 a 7 años, p arda, con
una mosca en la oreja, sin hierro
ambas y propiedad ésta de Juan Se.
dano Hornillo, ambos vecinos de la
aldea de Ojuelos Altos y las que
fueron sustraidas del cortijo conoci-
do por Cerro Bayo en la noche del
25 del pasado Noviembre, se ruega
y encarga a todas las autoridades y
agentes de la policía judicial, p roce-
dan a la busca y rescate de dichos
efectos y detención del autor o auto-
res del hecho, así como de las pe r.
sonas en cuyo poder se encontrare
lo sustraido si no justificasen su le-
gítima adquisición.

Y para que conste cumpliendo lo
manado e insertar en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia,- expido el
presente en Fnente Obejuna a 4 de
Diciembre de 1935. - El Secretario,
Andrés Conde.

CASTRO DEL RIO

POSADAS

Núm. 5.350 Oil

presentante de los menores Jesús,
Salvador, Angel y Carmen Rodrí-
guez Ruiz, sobre declaración de au-
sencia de don Pedro Rodríguez Cal-
dero, padre de los referidos meno-
res y en cuyo expediente se ha dic-
tado auto con fecha de hoy de-

clarando la ausencia en ignorado
paradero del referido Pedro Rodrí-
guez Caldero, natural y vecino que
fue de Palma del Pío de donde de-
sapareció hace más de diez años de
su domicilio, sin que desde dicha
fecha se haya tenido noticia alguna
del mismo y sin dejar persona en-
cargada de la administración de sus
bienes, surtiendo efecto dicha decla-
ración de ausencia seis meses des-

pués de la publicación de este edicto
en la ' Gaceta de Madrid» y BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia a los
efectos de lo preceptuado en el ar-
tículo dentó ochenta y seis del vi-
gente Código Civil.

Dado en Posadas a diez y seis de
Agosto de mil novecientos treinta y
cinco.- Rafael del Río y Luna.- El
Secretario judicial, José de Uribe.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.365
Don julio Mifsut Martínez, Juez de

Instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por el presente y en virtud de lo

acordado en el sumario que con el
número 195 del año actual, se sigue
por este Juzgado por robo sacrílego,
cometido en la Iglesia de la aldea de
Cardenchosa de este término, en la
noche del tres del pasado Noviem-
bre, se excita el celo de todas las
autoridades, para que procedan a la
busca y detención del autor o auto-
res del hecho, los que en su caso y
con las seguridades convenientes,
pondrán a disposición de este Juzga-
do en la cárcel del partido.

Dado en Fuente Obejuna a 5 de
Diciembre de 1935.- Julio Mifsut.—
El Secretario, Andrés Conde.

e

Ile Alarnos de Lucena, manzana
102, del quinto Cuartel, marcada
con el número 94 moderno con
una superficie de 889 varas cua-
dradas; valor 2.664 pesetas.

157.—uerte de tierra calma, -
radicante en el partido de los Ye-
sares primer cuartel rural del
mismo término, cabida 62 áreas,
60 centiáreas; valorada en 1.332
pesetas.

158.—Porción de tierra man-
chón situada en el partido de Use-
ro cuarto cuartel de Lucena, ca-
bida 1 hectárea, 84 'áreas y 24 cen-
tiáreas; valor 1.598 pesetas.

159.—Tierra calma, sita en el
cuarto cuartel de Lucena, a la sa-
lida del juego de pelota, y sitio
Espalda de la Ermita de San Ro-
que, cabida 1 fanega, 31 estadal;
valor 1.332 pesetas.

160.—Fábricas de tinajerías,
conocida por la de Salitre, sita en
el callejón de San Roque, sin nú-
mero antiguo ni moderno, quinto
cuartel, con 807 metros, 59 decí-
metros, y 72 centímetros; valor
2.666 pesetas.

Para el acto de dicha subasta
se ha señalado el día DIEZ DE
ENERO PROXIMO Y HORA DE
LAS DIEZ Y MEDIA ante este
Juzgado sito calle Góngora sin nú-
mero bajo las condiciones siguien-
tes:

1.a Que se admitirán posturas
sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar previamente los licitadores
en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efec-
to el diez por ciento del setenta y
cinco también por ciento del va-
lor de dichas fincas.

2. a. Que los autos y las certifi-
caciones de los Registros de la
Propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría judicial para -que
puedan ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes si los hu-
biere al crédito de las Sociedades
actoras continuarán subsistentes
aceptándolos el rematante que
queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Córdoba a nueve de
Diciembre de mil novecientos
treinta y cinco.—Marcial Zurera
Romero.—E1 Secretario P. H., Ra-
fael Moral.

BAENA

Núm. 5.349

Cédula de notificación

Núm. 5.376
Don Antonio Navas Romero, Juez de

primera instancia e Instrucción d.?
Castro del Río y su partido.
Hago saber: Que hallándose ve-

cante la plaza de Alguacil en p ropie-
dad del Juzgado municipal de Espe-
jo, he acordado por providencia d2

esta fecha anunciar la misma a con-
curso libre, para que los que deseen
tomar parte en dicho concurso, pre-
senten sus solicitudes ante este luz,
gado de primera instancia en el pla-
zo de 30 días naturales a contar des-
de el siguiente al che la publicación

• del presente en el BOLETIN on.
CIAL de la provincia y ' Gaceta de
Madrid" y a tal efecto se previene.

Que para ser concursante se re-
quiere: Ser español, de 25 años, sa-
ber leer y escribir, acreditar legal-
mente, observar buena conducta y no
tener antecedentes penales, aparte
de aquellos méritos que puedan ale-
gar de servicios militares o de cual.
quier otra clase, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Dado en Castro del Río a 5 de Di-
ciembre de 1935. - Antonio Navas. -
El Secretario, Manuel Saravia.

En los autos de divorcio de que
se hará expresión se ha dictado por
la Sala correspondiente de la Ilustrí-
sima Audiencia provincial de Córdo-
ba, sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva les como sigue:

SENTENCIA. - En la ciudad de
Córdoba a 31 de Octubre de 1935. El
Tribunal de la Sección primera de
esta Audiencia formado por los se-
ñores del margen (don Jose Moren-
za, don Antonio J. Rueda y don José
Ortega), habiendo visto estos autos,
entre partes, de una como actora do-
ña Carmen Hornero Serrano, mayor
de edad, casada, sin ocupación es-
pecial, vecina de Baena, representa-
da por el Procurador don José Var-

gas Pérez y defendida por el Letrado
don Gerardo de la Mora y de otra
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Núm. 5.366

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por el presente y en virtud de lo

acordado en el sumario que se sigue
por este Juzgado con el número 161
del año actual, por intervención de
caballerías, se llama a Pedro Montes
Fernández, de 19 arios de edad, sol-
tero, tratante y vecino de Córdoba,
en calle Postrera sin número, para
que comparezca en este Juzgado en
el término de 15 días, para hacerle
entrega de la caballería que le fue in-
tervenida; bajo apercibimiento que
de no verificarlo, le parará el perjui-
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a 4 de
Diciembre de 1935. - Julio Mifsut. -
El Secretario, Andrés Conde.

Don Manuel García Benavides, acci-
dentalmente Juez de Instrucción de
este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y : res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Palma del Río José
Santos Díaz, la noche del 22 al 23
del mes de Octubre de la finca Mon-
jas Altas, de aquel termino, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 236 de 1935.

Dado en Posadas a 2 de Diciem-
bre de 1935.- Manuel García. - El
Secretario judicial, José de Uribe.

Reseña

Burra de nueve años, capa negra,
criando un rucho y con una cicatriz
en la parte inferior del ojo izquierdo.

Núm. 5.357

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
primera instancia de Posadas y su
partido.
Por el presente edicto hago sa-

ber: Que en este Juzgado se sigue
expediente de jurisdicción voluntaria

promovido por don Juan Manuel
Ruiz Navarro como tutor y legal re-

MONTORO

Núm. 5.391
Don Antonio Esteva Pérez, Juez de

Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, se ofrece el

sumario número 181 del corriente
año, corno preceptúa el artículo 109
de la Ley de Enjuiciamiento criminal,
a Bernardo Castro Heredia, que tiene
su domicilio en Córdoba, Barrio de
Chinales, padre de Carlos Castro
Fernández, que apareció muerto la

mañana del 31 de Octubre último, en

tre los kilómetros cinco y seis de le

carretera de Bujalance; pues as í 10

tengo acordado en el expresado Sil'

mulo.
Dado en Montoro a 3 de

bre de 1935. - Antonio Esteva.- El

Secretario, P. J., Francisco Romero

Núm. 5.367

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción de esta
ciudad, por ante mi con fecha de es-
te día en sumario número 214 del IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-Colue'
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